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limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa «G. Echevarria y Cía., S. A.).,
solicitando el régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo,
para la importación de Alambres y alambrón. y la exportación
de tornillos, tirafondos y hembrillas de hierro. '

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General,de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de Tráfico de Perfecciona
miento Activo a la firma: G. Echevarria y Cía.• S. A., con domi
cilio en: Maria de Lezo. 37 Rentería (Guipúzcoa) y N.I.F.: A-
20008702. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la empresa Productos Eaton Livia, S. A.,
solicitando prórri)$a del ré$imen de Tráfico de Perfecciona¡niell-'
to Activo para la Importación de. barras y la exportación de vál
vulas para motores. autorizado por OO. MM. de 13-12~82
(<<BOE» 28-1-83). ." .

Este Ministerio. de acuerdo a lo' informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985 el régimen
de Tráfico de PerfecCionamiento' Activo a la firma Productos Ea
ton Livia. S. A., con domicilio en Polígono Industrial Congost
de Montornés y N.I.F.: A.08224289 Montorné. del Vallés (Bar-
celona). .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios a:uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 21 de diciemb¡¡: de 1984.-P" D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

drán acogerse también .~ los be~ficios corre:spondientes; '~empre
que se hayañ hecho constar en la .licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en tramite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse des'·
de la fecha de publicación de esta Orden en el (Boletín Oficial
del Estado>... " .. "

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela~·

vo a Tráfico de Perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden Ministerial, por la normativa que' se deriva de
las siguientes disposiciones: .

- Decreto 1492/1975 (<<BOE>. nÚln" 165).
- Orden de laPre,idencia del Gobierno de 20-H-1975

(<<BOE» núm, 282). .
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21-2-1976 ("BOE»

núm. 53).· BÓ
- Orden del Ministerio de Comercio de 24·2·1976 (. E»

núm. 53). . .
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (,;BOE» nÚm. 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplir
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 21 de diciembre de I984.-P" D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Li~ro.

Ilmo. Sr: DireCtor general de Exportación.

de las lechas previstas. réservándose la Inspección Regional. de
AduAnas la facultad de efectuar, dentro del {>Iazo consignado, las
comprobaciones. contro~ pesadas, inspea:ioD de fabricación, el·
cétera. que estime conveniente a suafines....:,: "~ ..

..:. La Inspección Regional, tras las co!"-probaciones realizadas
o admitidas documentalmente, procedera a levantar Aeta, en la
que consten.. además de la.i~entificac~D de ~~ una de las ~ri
meras materias que hayan sido realmente utilizadas con eSpeCIfi
cación de su composición centesimal; calidad y dimensiones, los
coeficientes-- de transformación correspondientes a cada una de
dichas primeras materias. con especificación de las mermas y de
los subproductos.

- El ejemplar de dicha acta;, en poder del interesado; ~rvirá
para formalización. ante la Aduana exportadora. de las hOjas de
detalle que procedan.

- El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja de
Detalle. por cada producto exportado las composiciones de, las
materias primas empleadas determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades. tipos (acabados.- colores. especificacíones parti
culares, formas de presentación). dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con las mer
canclas previamente importadas o que en su compensación se .
importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta
de tal declaración y de las, comprobaciones que estime conv~

niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revI
sión o análisis ,por el Laboratorio' Central de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente Hoja de De~alle. : , ~

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre de
1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Bole~ín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelaciórJ a su caducidad 't adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. " "

Sexto.~Los países de origen 'de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones, realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del ré
gimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y. exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por primera vez a est~ sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.1 de la Orde!) Mi4
nisterial de la.Presidencia del Gobierno de 20'de noviembre de
1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976,

En el sistema de. reposición con franquicia arancel~ria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden Ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975"

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor-
tación de las mercancías será de seis meses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen4
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente Ii~ncia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de Tráfico de Perfeccionamiento Activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de Tráfico
de PerfCi.'Cionamiento Activo. as. como los productos tenninados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de Intervención
previa. .

Décimo.-En el sistema de devolución de derechos, las expor
taciones que se hayan efectuado desde el 12-11-1984 has,ta la alu·
dida fecha de publicación en el «Boldío Oficial del Estado». po-
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ORDEN de 21 dR dicu-mbre de 1984 por la que fro
rroga a la firma Productos Eaton Livia, S. A., e ré
gimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, para
la importación de barras y la exportación de válvulas
para motores.

ORDEN de 21 de diciembre de 1984 por la que ,'e
autoriza a la firma «G. Echevairia y Cia., S. A.», el
régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo.
para la importación de alambres, alambrón, y la ex
portación de tornillos, lirafondos y hembrillas di!
hierro.


